
Tres personas irán a la cárcel por agredir a médicos  
 

 
La pena más alta corresponde a un acompañante que d eberá permanecer dos años en prisión  
 
Redacción. Madrid   
Los Colegios de Médicos de Madrid y de Málaga informaron ayer de la condena impuesta a dos 
pacientes y un acompañante por agresión al médico, aquéllos llevados ante el juez por los servicios 
jurídicos del primero (y que han sido condenados a un año y 10 meses de prisión, respectivamente) y 
ésta última por los del segundo (condenada a un total de dos años de cárcel). 
 
En el caso de la institución madrileña, los procedimientos se calificaron en un principio como 
juicio de faltas, “pero el abogado del Icomem, Cristóbal Zarco, especialista en la defensa de 
médicos agredidos, impugnó las tramitaciones y solicitó el cambio de procedimiento para una 
posterior calificación de delito, lo que fue estimado por los dos magistrados”, según apuntaron fuentes 
de la entidad. 
 
De acuerdo con éstas, se trata de “las dos primeras sentencias de prisión por delito de atentado que 
se dictan en la Comunidad de Madrid” contra personas que han agredido a un médico. Y con ellas –
puntualizan– se inicia “la línea” que desarrolla el protocolo firmado el 5 de mayo de 2008 por el fiscal 
jefe de la Comunidad de Madrid, Manuel Moix, y la presidenta del Icomem, Juliana Fariña (véase 
edición 774).  
 
En concreto, y según el comunicado del Icomem, el juzgado de lo penal número 18 ha condenado al 
enfermo C.A.G. a un año de prisión “por agredir en su consulta a un médico del Servicio Madrileño de 
Salud y ha considerado al autor responsable de un delito de atentado conforme a los artículos 550 y 
551 del Código Penal”. 
 
Se le condena también a la inhabilitación del derecho de sufragio durante el tiempo de condena; a 
una falta de lesiones con multa de un mes a razón de tres euros al día; a indemnizar al médico con 
350 euros; y, por último, se le prohíbe acercarse al facultativo a menos de 100 metros o comunicarse 
con él durante seis meses. 
 
En el segundo caso, y según la misma nota, el juzgado de lo penal número 15 ha condenado a la 
pena de 10 meses de prisión a la paciente F.Z.M “por agredir a la facultativa C.M.F., del Servicio 
Madrileño de Salud, como autora de delito de atentado con la concurrente de atenuante de alteración 
psíquica. Se la condena también a inhabilitación para el ejercicio de sufragio pasivo por el mismo 
tiempo, a una falta de lesiones con pena multa de un mes a razón de tres euros al día, y a indemnizar 
a la agredida con 600 euros”. 
 
Una patada que provocó “policontusiones de diversa consideración”   
 
Por su parte, el Juzgado de lo Penal número 5 de Málaga ha condenado a dos años de prisión al 
acompañante de una paciente que agredió física y verbalmente a un médico de urgencias del Hospital 
Clínico Virgen de la Victoria de Málaga, al que le propinó una patada “que le provocó policontusiones 
de diversa consideración”. 
 
Según informó ayer la entidad colegial malagueña, cuya asesoría jurídica ha defendido este caso por 
vía del letrado José Enrique Peña, el propio galeno agredido, Diego González Garrido, ha mostrado 
su satisfacción por la condena conseguida en este caso. 
 
De hecho, el presidente de Colegio, Juan José Sánchez Luque, recordó la respuesta que suscitó este 
caso entre los propios compañeros del agredido, “que se echaron a la calle para pedir respeto y 

dignidad para la profesión médica y que hechos como estos no deben volver a repetirse”. 
 
González Garrido, ginecólogo del Hospital Clínico con tres décadas de experiencia profesional a 
sus espaldas, calificó el incidente como “el más lastimoso de toda su carrera profesional” y 

agradeció a sus compañeros de trabajo y profesión el apoyo que le mostraron en su día y durante 

. 

 



todo este tiempo de espera. 
 
En su sentencia, el magistrado destaca que “la situación de angustia y espera que se vive en los 
hospitales no puede justificar, en forma alguna, las agresiones a los profesionales que desempeñan 
su actividad en los mismos” y condena al agresor a un año y seis meses de privación de libertad por 
un delito de atentado contra la autoridad y otros seis meses más por un delito de lesiones atendiendo 
a “la gravedad de los hechos enjuiciados”. Igualmente le impone el pago de las costas judiciales y el 
pago de una indemnización de 600 euros a la víctima. 
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